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ESTUDIOS PREVIOS 

CIUDAD Y FECHA Santiago de Cali, 25 de julio de  2016 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN 

 

La Fiscalía General de la Nación como organismo de orden nacional independiente 
adscrito a la rama judicial del Poder Público en Colombia y nacida en 1991 con la 
promulgación de la Constitución Política, tiene como misión ejercer la acción penal, 
elaborar y ejecutar la política criminal del Estado, garantizar la tutela judicial efectiva de 
los derechos de los intervinientes en el proceso penal, generar confianza y seguridad 
jurídica en la sociedad mediante la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación. 
 
Para el desarrollo de la misión institucional la entidad cuenta con diferentes instalaciones 
físicas en el departamento del Valle del Cauca donde funcionan las unidades de Fiscalía 
y en las que adelanta sus actividades y presta sus servicios a la población. Igualmente, 
cuenta con bodegas y parqueaderos destinados al almacenamiento y custodia de 
evidencias, bienes incautados y bienes patrimoniales. 
 
Estas instalaciones son consideradas de uso público, donde la Fiscalia General de la 
Nación atiende gran cantidad de servidores, usuarios de la administración de justicia, 
autoridades, contratistas, proveedores y público en general; por consiguiente el volumen 
de usuarios en tránsito por todas las sedes sin excepción, es alto. 
 
Conforme lo anterior y atendiendo las directrices del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social al emitir la Resolución 2400 de 1979, donde plantea que: “Todo establecimiento de 
trabajo deberá contar con extintores de incendio, de tipo adecuado a los materiales 
usados y a la clase de riesgo. El equipo que se disponga para combatir incendios, deberá 
mantenerse en perfecto estado de conservación y serán revisados como mínimo una vez 
al año”, se hace necesario y obligatorio realizar el mantenimiento, revisión e instalación 
de extintores en los sitios de trabajo. 
 
Por otro lado, la Fiscalía General de la Nación – Seccional Cali cuenta con un parque 
automotor conformado por automóviles, camiones, camionetas, grúa y motocicletas, los 
cuales prestan servicio para que los servidores se desplacen a los diferentes sitios tanto 
urbanos como rurales y departamentales, donde se requiera la presencia oportuna y ágil 
de la Entidad. 
 
Según los análisis del riesgo se ha evidenciado que tanto las sedes como los vehículos al 
servicio de la Fiscalia General de la Nación son considerados de alta vulnerabilidad por la 
actividad que cumple la cual implica el manejo de sustancias peligrosas y explosivos. Por 
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otra parte, existe un riesgo latente que hace referencia a los atentados terroristas que se 
han presentado y que se puedan presentar en ejercicio de la administración de justicia. 
 
En visita realizada por el Coordinador del Grupo de Bienestar Social de la Subdirección 
Seccional de Apoyo a la Gestión - Seccional Cali, se observó que, tanto en las sedes 
como en las dependencias, laboratorios y en los vehículos de la Entidad, existe una alta 
exposición al riesgo (conato de incendio-explosión), haciéndose necesario la recarga, 
suministro e instalación de extintores para atender posibles emergencias, como también 
ejercer el control oportuno y efectivo ante un incidente de incendio, previniendo y 
disminuyendo los riesgos de pérdidas físicas, materiales y de información. 
 
Aunado a lo anterior, se destaca lo dispuesto en las normas NFPA 10 y NFPA NTC 2885, 
las cuales hacen referencia a la selección, instalación, inspección, mantenimiento y 
prueba de equipos extintores portátiles, y en las que se recomienda un periodo de 
mantenimiento de un año. 
 
La Fiscalía General de la Nación mediante resolución 2-3244 del 14 de diciembre de 
2009, estableció la conformación de las Brigadas de Emergencia de la Fiscalía General 
de la Nación con el propósito de prevenir y mitigar las situaciones de emergencia que 
puedan ocasionar lesiones sobre las personas, daños a los bienes o procesos 
productivos de la entidad o al medio ambiente y los extintores forman parte de los 
elementos necesarios para la seguridad industrial. 
 
En virtud de lo anterior, se realizó el estudio de mercado teniendo en cuenta la necesidad 
real requerida por la entidad. 
 
 Es de anotar que la disponibilidad presupuestal es de NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.700.000)  
 
Por lo anteriormente expuesto, la contratación que se pretende realizar es necesaria, por 
cuanto se requiere contar con extintores como medida de prevención que permitan 
atender en primera instancia, posibles conatos de incendio, y mitigar el riesgo al que 
están expuestos los servidores públicos, usuarios, visitantes, contratistas, bienes 
muebles e inmuebles al servicio de la entidad.  
 
Estos elementos de seguridad industrial, serán ubicados en los sitios que se requieran de 
acuerdo al análisis de riesgo, como también en los vehículos de la Entidad y de esa 
manera coadyuvar al fortalecimiento del Programa de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SGSS-T) y a la implementación del Plan de Emergencia de la Fiscalía 
General de la Nación - Seccional Cali. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO Y SUS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

2.1 OBJETO  
 
Contratar el mantenimiento y la recarga de los extintores para los vehículos y las sedes 
de la Fiscalia General de la Nación en el Valle del Cauca. 
 
2.2 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO  
 
De conformidad con la naturaleza del objeto y  las obligaciones contractuales que este 
contempla, el contrato corresponderá a un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 
2.3  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

La contratación de la necesidad descrita en el presente documento deberá realizarse con 
una empresa que garantice la calidad de los servicios prestados, los cuales deberán ser 
ejecutados con personal idóneo y bajo los parámetros establecidos en el contrato; 
igualmente el futuro contratista deberá contar con idoneidad y experiencia para 
desarrollar dicha labor. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el análisis de las necesidades que se presentan en la 
Entidad se evalúo cuáles de los extintores requieren recarga tanto en las sedes de la 
Entidad como en los vehículos que hacen parte del parque automotor de la Fiscalía 
General de la Nación en el Valle del Cauca, y en este sentido se detallan a continuación: 
 

SEDES 

DESCRIPCIÓN RECARGA 

Extintor  CO2 de 5 libras, cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado, con 
marcación, base e instalación 

3 

Extintor  CO2 de 10 libras, cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado con 
marcación, base e instalación 

47 

Extintor CO2 de 15 Libras, cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado con 
marcación, base e instalación 

4 

Extintor  AP de 2,5 galones, cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado con 
marcación, base e instalación. 

64 

Extintor BC de 05 Libras,  cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado con 

1 
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marcación, base e instalación. 

Extintor BC de 10 Libras,  cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado con 
marcación, base e instalación 

18 

Extintor BC de 20 Libras,  cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado con 
marcación, base e instalación 

1 

Extintor ABC de 05 Libras,  cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con boquilla, anillo de recarga, debidamente cargado con 
marcación, base e instalación 

1 

Extintor ABC de 10 Libras, cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado con 
marcación 

89 

Extintor ABC de 20 Libras, cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado con 
marcación 

8 

Extintor  CO2 de 05 libras, cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado con 
marcación, base e instalación 

5 

Extintor  CO2 de 10 libras, cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado con 
marcación, base e instalación 

61 

VEHICULOS 

DESCRIPCIÓN RECARGA 

Extintor ABC de 5 Libras, cilindro en lámina pintado del color de acuerdo a la 
normatividad, con manguera, anillo de recarga, debidamente cargado con 
marcación 

188 

 

Habiendo visto lo anterior y  teniendo clara la necesidad de la Entidad, debe destacarse 
que para efectos de la prestación del servicio objeto del contrato, el valor cotizado por 
concepto de revisión se entenderá como el valor del mantenimiento de los equipos. 
 
Asimismo, se debe tener en cuenta que para efectos de la recarga y mantenimiento de 
los extintores de la Entidad se deberán atender las siguientes indicaciones: 
 

 El mantenimiento y la recarga se deberá efectuar de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la norma técnica colombiana NTC 3808, NTC 2885 y 
NFPA 10, garantizando el óptimo estado y operatividad de los extintores.  
 

 El futuro contratista deberá realizar la revisión de cada uno de los extintores y emitirá 
el diagnostico correspondiente, será su responsabilidad sustituir las piezas 
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necesarias, efectuar las reparaciones correspondientes, aplicar pintura a los cilindros 
que lo requieran y poner etiquetas de sello de seguridad. 
 

 El contratista deberá garantizar que los químicos y productos utilizados para las 
recargas cumplen con las normas ICONTEC que existen para el servicio solicitado, 
presentando certificación escrita de los diferentes productos utilizados para la recarga 
de los extintores, por parte de la empresa que distribuye tales productos. 
 

 Los extintores que requieran recarga deben ser transportados por la empresa 
contratista desde las instalaciones de la Fiscalía General de la Nación, al sitio donde 
se realizará la recarga, sin costo adicional para la Entidad. Para el traslado de los 
extintores fuera de las instalaciones de la Fiscalía General de la Nación para su 
reparación, revisión y mantenimiento, el contratista asume el riesgo y costos que se 
deriven de dicho traslado, como daños o averías en los componentes físicos o 
accesorios, robos del mismo, incendio y cualquier otro hecho.  
 

 Los trabajos de revisión y mantenimiento incluirán limpieza de válvulas, vástago y 
cilindros y verificación de los mismos. De igual forma debe contemplar el cambio de 
retenedores y anillos. El cambio de manómetros se efectuará en los casos en que se 
requiera de acuerdo a la verificación de su funcionamiento. En este sentido, el futuro 
contratista se comprometerá a suministrar repuestos nuevos que correspondan al tipo 
o clase de cada extintor al que se efectué la respectiva recarga y mantenimiento.  

 

 El futuro contratista deberá realizar los trabajos de mantenimiento con personal 
calificado para tal efecto, así mismo emplear materia prima, repuesta y accesoria 
nueva y de primera calidad.  
 

 Al finalizar el contrato el futuro contratista deberá suministrar al supervisor un informe 
detallado impreso y digital con los siguientes ítems:  

 
a) Tipo de servicio ejecutado (mantenimiento o recarga), aclarando en la calcomanía 
respectiva la fecha del mantenimiento o recarga, fecha de la próxima revisión (si 
aplica) y vencimiento de la carga.  
b) Repuestos reemplazados  
c) Diagnostico final del servicio. 

 

2.3.1 RECLAMOS  
 
En caso de que los extintores presenten problemas, el contratista deberá atender los 
reclamos, devoluciones y/o elementos defectuosos o de especificaciones diferentes a las 
requeridas en un término máximo de tres (3) días.  

mailto:ayfpercal@fiscalia.gov.co


 

 
 

 
 

 
 
 

 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA DETERMINAR Y JUSTIFICAR 
LA NECESIDAD DE CONTRATAR EL MANTENIMIENTO Y RECARGA DE 
EXTINTORES PARA LOS VEHICULOS Y LAS SEDES DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN EN EL VALLE DEL CAUCA. 
 

S U B D I R E C C I O N   S E C C I O N A L  D E  A P O Y O  A  L A  G E S T I O N  

C A L L E   2 5  N  N R O  6 A - 1 1    S A N T I A G O  D E  C A L I  

T E L E F O N O S    3 9 2 7 5 0 5  E x t . :  -  1 0 0 3 -  1 0 9 0  F A X  1 0 0 9  

a y f p e r c a l @ f i s c a l i a . g o v . c o  

6 

 

 
2.3.2 ÁREA OPERATIVA 
 
El proponente en su oferta deberá acreditar que cuenta con la infraestructura, equipos y 
herramientas que permitan atender las necesidades para la recarga y el mantenimiento 
de los extintores en cada sede y de recarga para cada vehículo. 
  
En atención a lo anterior, y con la finalidad de que la prestación del servicio resulte más 
expedita y ágil para la Entidad, el futuro contratista deberá contar con una sede principal, 
sucursal o agencia en la ciudad de Cali. En el caso en que la propuesta sea presentada 
por consorcio y/o unión temporal, el integrante que prestará el servicio deberá demostrar 
que posee la sede principal, sucursal o agencia en la ciudad de Cali. 
 
Durante la etapa de evaluación de la oferta, la Fiscalía General de la Nación designará a 
uno de los integrantes del comité evaluador para que realice una visita a los oferentes 
que hayan presentado su propuesta y sean objeto de evaluación, con el fin de verificar la 
estructura y equipos que cuenta la empresa. 
 
2.3.3 ETIQUETA DE CONTROL 
 
Para el control de las inspecciones y recarga de los extintores es obligatorio el uso de 
tarjetas de calcomanías que se fijarán en el cuerpo del extintor y deberán llevar los 
siguientes datos:  
 

- Denominación y dirección de la empresa que los inspeccionó o recargó 
- Tipo de extintor (A, B, C, D, ABC, BC, AB, SOLKAFLAM O CO2). 
- Fecha de Inspección 
- Fecha de recarga y fecha de vencimiento  
- Precauciones. 
- Modo de uso.  
- Mantenimiento.   

 
El contratista deberá utilizar etiquetas en papel de seguridad pre-enumeradas y 
protegidas contra enmendaduras, cuyo número identifique los aspectos indicados 
anteriormente.   
 
2.3.4 PERSONAL OPERATIVO 
 
El oferente debe indicar en su propuesta que cuenta con personal operativo altamente 
calificado y actualizado en las normas de seguridad industrial y salud ocupacional para 
garantizar la ejecución del contrato. 
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Será responsable de la selección del personal y deberá contar con todas las afiliaciones y 
pago de aportes que exige la Ley, dando cumplimiento a las exigencias señaladas en la 
Ley 789 de 2002, 828/2003 y demás normatividad vigente sobre la materia. 
 
El oferente deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento y bajo su responsabilidad, 
que no está incurso en la inhabilidad contenida en el artículo 5° de la Ley 828 de 2003 y 
que se encuentra a paz y salvo por este concepto con el Ministerio de la Protección 
Social. 
 
El personal que disponga el contratista para la ejecución del contrato deberá tener    
uniformes que permitan identificarlos como empleados de la firma contratante, tales 
como, batas y/o camisas, pantalones u overoles, zapatos o botas, guantes, cascos, 
gafas, cinturones de seguridad, arnés,  según el caso, además de todos los elementos 
necesarios para la prestación del servicio.  Estos uniformes deberán tener como mínimo 
las siguientes especificaciones:  
 

 Ser iguales para todos sus empleados. 

 Tener el logo distintivo de la empresa del contratista.  

 Cumplir con las normas e implementos de seguridad industrial que deben tenerse 
en cuenta para la realización de las labores del objeto contractual. 

 Todos y cada uno de los empleados contratados deben portar en su sitio de 
trabajo los uniformes y carnets en partes visibles dados por la empresa. 

 
2.3.5 CAPACITACIÓN 
 
Una vez recargados los extintores en cada sede y vehículo, el contratista deberá realizar 
una capacitación teórica y práctica sobre el manejo y uso de extintores a los servidores 
que se encuentren en cada sede. 
 
No obstante, deberá presentar adjunto a la factura de cobro un informe donde se 
certifique que el servidor efectivamente fue capacitado. Este deberá contener: 
 
* Nombre de la sede 
* Dirección  
* Teléfono 
* Tipo extintor 
* Fecha de vencimiento 
* Nombre del empleado del contratista que prestó el servicio 
* Nombre del servidor que recibe la capacitación 
* Firma del servidor que recibe la capacitación 
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2.3.6 TRANSPORTE 
 
Teniendo en cuenta que los extintores deberán ser recargados o que su mantenimiento 
se deberá realizar en las diversas sedes y vehículos del Valle del Cauca, los oferentes 
deberán contar con un medio de transporte que garantice la entrega oportuna de los 
extintores, para lo cual deberá anexar fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo y 
fotocopia del SOAT vigente. 
 
2.3.7 EXPERIENCIA: 
 
El oferente deberá acreditar que cuenta con experiencia en el mantenimiento y recarga 
de extintores, como mínimo de DOS (2) años. Tal experiencia se certificará aportando el 
certificado de existencia y representación legal en caso de ser persona jurídica y/o el 
certificado en el registro mercantil en caso de ser persona natural con establecimiento de 
comercio, el cual deberá estar actualizado, vigente y en firme, y deberá haber sido 
expedido dentro de los veinte (20) días calendario, anteriores a la fecha límite para el 
cierre del proceso de selección. 
 
Con dicho documento se verificará que el proponente cuenta con mínimo DOS (2) AÑOS 
de acreditación comercial en el mercado.  
 
2.3.8 IMPACTO AMBIENTAL 
 
Toda vez que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política consagran el derecho 
colectivo a gozar de un ambiente sano, y el deber del Estado de proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 
a fin de garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y 
prevenir los factores de deterioro ambiental, el contratista seleccionado deberá aplicar 
buenas prácticas en manejo  de desechos  y residuos generados,  con el fin de proteger 
la salud humana y el ambiente. 
 
En virtud de lo anterior, deberá establecer el análisis de los aspectos e impactos 
ambientales asociados al contrato que se ejecutará, estableciendo las acciones 
tendientes a reducir, mitigar y corregir los impactos ambientales. 
 
No obstante deberá garantizar el cumplimiento de la política ambiental en lo concerniente 
a buenas prácticas de manipulación, manejo de sustancias químicas, ahorro y uso 
eficiente de los recursos naturales, a través de programas campañas de conservación del 
ecosistema con el que todos los habitantes del planeta valoremos y en la medida que se 
pueda preservar el medioambiente. 
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2.3.9 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA (ANEXO No. 4) 
 
El proponente presentará la oferta económica en el Anexo No. 4 suscrito por el 
representante legal o la persona natural. Este anexo deberá ser diligenciado en la 
totalidad de los ítems relacionados, no se aceptarán ofertas parciales, como tampoco 
aquellas que superen el valor del presupuesto estimado para el presente proceso 
contractual, so pena de rechazo. 

Los precios ofrecidos deberán incluir el valor del mantenimiento, el valor de la recarga  y 
el valor de todos los accesorios. En el evento en que algún proponente desee donar el 
valor de la pintura, se deberá diligenciar dicho espacio con valor 0. Igualmente dichos 
precios deberán incluir el IVA y todos los costos directos e indirectos en que pueda 
incurrir el contratista. 
 
El contratista deberá presentar la propuesta económica en formato impreso y en 
medio magnético (CD) al igual que toda la propuesta en el mismo orden de la 
original.  
 
2.3.10 INCUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
POR LA ENTIDAD. 
 
En el evento en que el futuro contratista incumpla cualquiera de las especificaciones 
técnicas del presente proceso contractual contenidas en el numeral 2.3 y sus numerales 
adicionales, la Entidad dará inicio al procedimiento administrativo sancionatorio 
establecido en la invitación pública y en el contrato que se suscriba. 
 

3. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

 

Además de las contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, todas las demás 
actividades inherentes al desarrollo del objeto del contrato, estas son: 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato, dentro de los parámetros establecidos en los 
estudios previos, invitación pública y en su oferta, documentos que forman parte 
integral del contrato. 
 

2. Realizar el servicio de recarga y revisión, incluido mantenimiento para todos los 
extintores relacionados en el estudio previo y en el anexo técnico. 
 

3. Los extintores, las partes remplazadas y los procedimientos de revisión, prueba y 
recarga deberán cumplir con las normas nacionales y/o internacionales aplicable 
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vigentes a la fecha. 
4. Garantizar mínimo durante doce (12) meses el correcto funcionamiento de los 

extintores, a partir de su recarga incluido el mantenimiento preventivo, correctivo y 
repuestos. 
 

5. Responder sin perjuicio de la respectiva garantía, por el cumplimiento y calidad de 
los servicios prestados, por el término previsto en el contrato. 
 

6. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan por 
causas que sean imputables al futuro contratista. 
 

7. Atender los requerimientos, instrucciones o recomendaciones que durante la 
ejecución del contrato imparta la Fiscalía General de la Nación a través del 
supervisor, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 
 

8. Se debe incluir el servicio de recogida y entrega de los extintores en las 
instalaciones de la Fiscalía General de la Nación. 
 

9. En  los eventos en que se requiera la  recarga de equipos, deberá recogerlos en el 
sitio donde se encuentren, llevarlos a la recarga y regresarlos perfectamente 
recargados en un término de tres (3) días hábiles; mientras se realiza la recarga, 
el contratista deberá suministrar a su costo equipos de reemplazo para evitar que 
los vehículos o las sedes queden desprotegidas. 
 

10. Deberá anexar certificado de calidad del químico utilizado en los extintores 
adquiridos. 
 

11. El contratista deberá utilizar etiquetas en papel de seguridad pre-enumeradas y 
protegidas contra enmendaduras, identificando los siguientes datos:  

 
- Denominación y dirección de la empresa que los inspeccionó o recargó 
- Tipo de extintor (A, B, C, D, ABC, BC, AB, SOLKAFLAM O CO2). 
- Fecha de Inspección 
- Fecha de recarga y fecha de vencimiento  
- Precauciones. 
- Modo de uso.  
- Mantenimiento.   

 
12. Se deberá portar cada extintor con la etiqueta o calcomanía que incluya como 

mínimo la siguiente información: clase de químico o agente extintor, instrucciones 
de manejo correcto, clase de incendio en que puede usarse, fecha de recarga, 
fecha de vencimiento o nueva recarga. 
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13. Designar a una persona responsable que coordine eficazmente la ejecución del 

contrato a fin de brindar una mejor atención y prestación del servicio a los 
servidores de la Entidad y así resolver oportunamente, cualquier tipo de dificultad 
que se presente en desarrollo de la actividad. 
 

14. Elaborar y suscribir el acta de inicio de ejecución del contrato conjuntamente con 
el supervisor del contrato por parte de la Fiscalía General de la Nación. 
 

15. Acatar las instrucciones que durante la celebración del contrato se le impartan por 
parte del supervisor.  
 

16. El contratista se compromete a mantener vigente durante la ejecución del contrato 
los precios ofertados en la propuesta económica. 
 

17. Presentar un informe sobre los equipos instalados, el cual deberá indicar el 
municipio, nombre de la sede, dirección, fecha de instalación, firma del 
coordinador que recibe el equipo, nombre del servidor que recibe la capacitación, 
fecha de vencimiento del equipo y recomendaciones. 
 

18. Llevar un control sobre la ejecución del contrato, y presentar un informe final de su 
ejecución en los términos descritos por la Entidad. En el evento de que el 
contratista suministre más del valor contratado, lo hará a su cuenta y riesgo, y la 
Fiscalía General de la Nación – Seccional Cali, no asumirá ningún costo adicional. 
 

19. Cumplir con la obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con 
la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas aplicables, por cual anexo a la 
factura de cobro mensual deberá  allegar la Certificación expedida por el revisor 
Fiscal o representante legal, según corresponda,  con la cual acredite el pagos de 
sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. 
 

20. Mantener libre de todo reclamo demanda, acción legal y costos que puedan 
causarse o surgir por daños, perjuicios y/o lesiones a terceros, ocasionados por el 
contratista, sus subcontratistas o dependientes durante la ejecución del objeto del 
contrato.  
 

21. Responder por el pago de los impuestos, tasas y/o contribuciones que se causen 
con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 

22. Las demás obligaciones que se deriven de los presentes términos de referencia y 
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de la naturaleza del contrato. 

4. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Cali y el plazo de ejecución será 
de cuatro (4) meses o hasta agotar el presupuesto asignado para tal fin, y su duración 
será el de ejecución y cuatro (4) meses más desde la fecha de suscripción del acta de 
iniciación, para efectos de su liquidación.  
 
 

5. FORMA DE PAGO 

 

La Fiscalía General de la Nación - Seccional Cali, para el pago de sus obligaciones, tiene 
establecido el siguiente procedimiento: 
 

1. El contratista deberá hacer corte de los servicios ejecutados el día 20 de cada 
mes es decir, deberá hacer cortes entre el 21 del mes anterior y el 20 de mes en 
curso. 
 

2. Durante el periodo comprendido del 21 al 25, la entidad recibirá las facturas 
correspondientes a los servicios ejecutados, con sus respectivos soportes, como 
son: 

 
a. Factura (las facturas deben contener los requisitos establecidos en el 

estatuto tributario y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren). 

b. Certificación de aportes parafiscales (ICBF, SENA, Caja de Compensación 
Familiar) y de aportes patronales (Pago de aportes en pensión, salud y al 
Sistema de Seguridad Social y Riesgos Profesionales). 

c. Oficio de autorización del contratista informando el número de cuenta, tipo 
de cuenta y entidad bancaria donde se debe realizar el pago. 

d. Certificación bancaria donde se acredite la titularidad de la cuenta que se 
autoriza para el pago. 

e. Copia del RUT.  

3. Entre el periodo comprendido del 26 al 30 de cada mes el supervisor del contrato 
una vez verificados los documentos aportados por el contratista, procederá a 
elaborar los informes de ejecución y el recibo a satisfacción de los servicios 
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ejecutados.  
 

4. Entre el 1 y el 5 de cada mes siguiente, el supervisor del contrato radicará en el 
Grupo de Cuentas de la Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión de Cali, las 
facturas o cuentas de cobro presentadas por el contratista con sus respectivos 
anexos. 
 

5. Los pagos se harán efectivos durante el periodo comprendido entre el 6 y el 20 de 
cada mes. 

 
PARÁGRAFO: Las cuentas que no estén debidamente radicadas con los soportes en 
las fechas establecidas por la entidad, quedarán pendientes para pago en el mes 
posterior al cierre efectuado.  
 
No obstante a lo anterior, el pago se sujeta a las apropiaciones y disponibilidades 
presupuéstales correspondientes y a la situación de recursos del Plan Anual de Caja 
PAC, por parte de la Dirección del Tesoro Nacional a la Entidad. 
 

6. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 

La Fiscalía General de la Nación ejercerá la supervisión del contrato a través del 
Coordinador del Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo, adscrito a la Sección de 
Talento Humano de la Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión de Cali o quien 
haga sus veces.  
 
Será el responsable por mantener informada a la entidad de los hechos o circunstancias 
que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presente. 
 
Esta supervisión será de carácter técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto contratado y tendrá las siguientes funciones: 
 
6.1 FUNCIONES DE CONTENIDO ADMINISTRATIVO  
 

1. Exigir al contratista el cumplimiento del cronograma de actividades de ejecución  
2. Proyectar y tramitar la correspondencia que sea necesaria para la correcta 

ejecución del contrato.  
3. Corroborar y certificar que el contratista cumple con las condiciones técnicas y 

económicas pactadas en el contrato y en las condiciones mínimas o términos de 
referencia del respectivo proceso de selección.  
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4. Coordinar la prestación de los servicios.  
5. Suscribir todas las actas que resulten durante la ejecución del contrato.  
6. Atender y tramitar dentro de la órbita de su competencia, toda consulta que realice 

el contratista para la correcta ejecución del contrato.  
7. Organizar el archivo de la supervisión del contrato. 

 
6.2 FUNCIONES DE CONTENIDO LEGAL  
 

1. Proyectar y suscribir el acta de inicio cuando a ello haya lugar, dentro del término 
estipulado en el contrato.  

2. Remitir a la Sección de Gestión Contractual de la Subdirección Seccional de 
Apoyo a la Gestión el original del acta de inicio.  

3. Controlar la vigencia de las garantías y solicitar su renovación cuando sea 
necesario. 

4. Atender y responder oportunamente todos los requerimientos que realice el 
contratista dentro de la ejecución del contrato, para evitar la ocurrencia del 
silencio administrativo positivo.  

5. Verificar que las peticiones del contratista se encuentren sustentadas en debida 
forma.  

6. Verificar que en el desarrollo del contrato se cumplan las disposiciones legales y 
en particular las reglamentaciones relacionadas con la actividad contratada.  

7. Exigir al contratista la certificación debidamente soportada de que su personal se 
encuentra afiliado al régimen de seguridad social y se efectúen por parte del 
contratista los pagos correspondientes al sistema de aportes parafiscales.  

8. Informar al ordenador del gasto acerca del incumplimiento de las obligaciones 
contractuales por parte del contratista, con el fin de que se inicien las acciones 
legales correspondientes.  

9. Abstenerse de permitir la ejecución de un contrato, cuyo plazo haya vencido o que 
no haya sido objeto de modificación mediante documento debidamente firmado 
por el ordenador del gasto y el contratista.  

10. Rendir informes periódicos sobre el estado, avance y contabilidad de la ejecución 
del contrato.  

11. Evaluar de manera preliminar las solicitudes que haga el contratista, en relación 
con las ampliaciones de plazo, cuantía y reconocimiento del equilibrio contractual, 
y remitirlas a la Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión, con su concepto 
técnico y viabilidad.  

12. Verificar que los servicios ofrecidos cuenten con  toda la documentación en regla 
13. Proyectar el acta de liquidación del contrato.  

 
6.3 FUNCIONES DE CONTENIDO FINANCIERO 
 

1. Aprobar cada uno de los pagos al contratista de acuerdo con la ejecución del 
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contrato, para lo cual deberá expedir la respectiva certificación de cumplimiento 
de las obligaciones contractuales. 

2. Velar por la correcta ejecución presupuestal del contrato. 
3. Verificar que los servicios prestados o actividades extras que impliquen aumento 

del valor del contrato cuenten con la existencia de recursos presupuestales, para 
aprobación del ordenador del gasto. 

4. Realizar los trámites para la solicitud  del certificado de disponibilidad 
presupuestal en caso de  adicionar el contrato en valor. 

5. Expedir el recibo a satisfacción del objeto contratado, como requisito previo para 
efectuar el pago final al contratista. 

 
6.4 FUNCIONES DE CONTENIDO TÉCNICO 
 

1. Realizar la vigilancia, seguimiento y control del contrato desde su inicio y hasta su 
finalización, incluyendo la etapa de liquidación. 

2. Verificar que el contratista cumpla con el objeto del contrato dentro de los términos 
establecidos. 

3. Verificar de forma permanente la calidad de los servicios prestados que se 
estipulo en el contrato. 

4. Controlar la ejecución de actividades y llevar un registro de las novedades, 
órdenes e instrucciones impartidas durante la ejecución del contrato y recomendar 
los ajustes necesarios. 

5. Elaborar y presentar los informes de avance y estado del contrato y los que exijan 
su ejecución. 

6. Verificar que el contratista utilice personal idóneo  y los equipos ofrecidos cumplan 
con los estándares de calidad, según las especificaciones técnicas establecidas 
en el presente proceso de selección. 

7. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

El marco legal de la modalidad de selección a utilizar en el presente proceso contractual 
será la de MÍNIMA CUANTÍA, teniendo en cuenta que el valor estimado del presupuesto 
oficial se encuentra dentro del 10% de la menor cuantía de la entidad, determinada en 
100 SMMLV. La menor cuantía se establece en 1000 SMMLV, en razón a que el 
presupuesto de la Fiscalía General de la Nación para el 2016 supera los 1.200.000 
SMLMV, cuyo fundamento jurídico se encuentra previsto en el artículo 94 de la Ley 1474 
de 2011 y reglamentada en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y  2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015. 
 

8. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
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N/A. 

9. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Reglamentario 1082 del 26 de 
mayo 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional”, durante la etapa de planeación, la entidad ha 
elaborado los respectivos análisis del sector en sus tres áreas, tales como los aspectos 
generales desde la perspectiva económica, regulatoria, técnica, ambiental y de análisis 
de riesgos, como en el estudio de la oferta y la demanda,  (documento adjunto).  
 

10. PRESUPUESTO 

 

Atendiendo al presupuesto oficial asignado por la Dirección Nacional de Apoyo a la 
Gestión, mediante Resolución No. 0-002454 del 30 de diciembre de 2015, la 
Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión de Cali cuenta con un presupuesto oficial 
para el siguiente proceso de contratación por la suma de NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.700.000.00) incluido el valor del IVA, por el 
rubro 2045-2 Mantenimiento de Bienes Muebles, Equipos y Enseres. 

11. CLASIFICACIÓN UNSP 

 

El servicio que requiere se encuentra codificado en el clasificador de bienes y servicios 
UNSPSC, así:  
 

ITEM 
CLASIFIC. 

UNSPC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

1 46191506 

Equipos y Suministros 
de Defensa, Orden 
Publico, Protección, 
Vigilancia y Seguridad 

Protección contra 
incendios 

Prevención 
contra incendios 

Extintor de 
llamas 

 

 

12. REQUISITOS Y JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

 

12.1 REQUISITOS JURÍDICOS 

 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: Deberá ser presentada en 
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original y firmada por el oferente o su representante legal, en caso de ser una 
persona jurídica. (Anexo No. 1) 
 

1. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO 
POR LA RESPECTIVA CÁMARA DE COMERCIO: El cual deberá estar 
actualizado, vigente y en firme, y deberá haber sido expedido dentro de los treinta 
(30) días calendario, anteriores a la fecha límite para el cierre del proceso de 
selección. El objeto social del proponente o de los miembros del proponente, si 
acuden bajo cualquiera de las figuras asociativas autorizadas por la ley 80 de 
1993, deberá ser acorde con el objeto de la presente invitación pública. 

 
 

2. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: 
Cuando se requiera. 
 

3. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA SOBRE PAGO DE APORTES PARAFISCALES: El 
proponente de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, debe presentar certificación expedida por el representante legal o revisor 
fiscal si por ley está obligado a tener, con la que acredite que se encuentra a paz 
y salvo con el pago de las obligaciones al Sistema de Seguridad Social Integral: 
salud, riesgos profesionales, pensiones y los parafiscales SENA, ICBF y cajas de 
compensación familiar en los últimos seis (6) meses anteriores al cierre del 
presente proceso, sin haber incurrido en mora durante ese periodo, así:  
 
PERSONA JURÍDICA: Tal acreditación debe hacerse mediante una certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando de acuerdo con los requerimientos de ley 
deba contar con el mismo, o por el representante legal, en caso contrario. 
 
PERSONAS NATURALES CON PERSONAL A CARGO: Certificar  el pago de su 
aporte y de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riegos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombia de Bienestar y Servicio Nacional de Aprendizaje, vigente. 
 
PERSONAS NATURALES SIN PERSONAL A CARGO: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, que señala que en los 
contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona 
natural a favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, 
tales como contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de prestación de 
servicios, consultoría, asesoría, la parte contratante deberá verificar la afiliación al 
sistema de seguridad social. 
 
PERSONAS EXTRANJERAS: Si la propuesta es presentada por una persona 
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natural o jurídica extranjera, deberá presentar el formato de pago o el documento 
que haga sus veces, en donde acredite el pago de seguridad social, de acuerdo a 
la reglamentación que rija en el país de origen, adjuntando la ley o norma que lo 
regula. Dicha norma puede anexarse en copia digital o impresa y citar en los 
documentos presentados con la propuesta, en qué numerales y páginas de la 
misma, se evidencia lo solicitado en la invitación pública. 
 
Nota 1: En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  
 
La no presentación de este documento en las condiciones señaladas, dará lugar a 
que la propuesta sea evaluada como NO HABILITADA y en caso de encontrarse 
que el oferente ha incurrido en mora en el pago de sus obligaciones al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Parafiscales durante los seis (6) meses anteriores al 
cierre del presente proceso, la propuesta será rechazada. 
 
Nota 2: Los proponentes que se encuentren exonerados del cumplimiento o no de 
la obligación del pago de los aportes parafiscales al SENA, ICBF y al Sistema de 
Seguridad Social en Salud en el marco de la Ley 1607 de 2012 o porque se acoge 
a los beneficios del artículo 5° de la ley 1429 de 2010 con respecto al aporte para 
las cajas de compensación familiar, deberán manifestar mediante certificación 
debidamente firmada por el representante legal, revisor fiscal o contador de la 
respectiva empresa, debidamente  soportado con el acto administrativo que le 
otorgue tal beneficio. 
 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: Los proponentes, el 
representante legal y cada uno de los integrantes de consorcios o uniones 
temporales, no deberán tener sanciones ni estar incursos en inhabilidades o 
incompatibilidades, para lo cual deberán aportar el certificado de antecedentes 
disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación a través de la 
página web.  
 
La entidad verificará el certificado del Sistema de Información y Registro de 
Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI”, expedido por la Procuraduría General 
de la Nación, a nombre de la persona jurídica o cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal.  

 
5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES; Los proponentes, el 

representante legal y cada uno de los integrantes de consorcios o uniones 
temporales, deberán aportar el certificado donde conste que no han sido 
declarados responsables fiscalmente por la Contraloría General de la Nación o 
cualquier Contraloría a nivel departamental o local. En el evento en que el 
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proponente no lo aporte, la entidad verificará ante la Contraloría General de la 
Nación, de conformidad con la circular 005 de 2008 por vía Web, que el 
proponente no se encuentra en el reporte o boletín de responsables fiscales.  

 
6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES: Los proponentes, el 

representante legal y cada uno de los integrantes de consorcios o uniones 
temporales, deberán aportar el certificado de antecedentes judiciales expedido por 
la Policía Nacional donde conste que no reportan antecedentes judiciales.  
 
La entidad consultara en la página web de la Policía Nacional el certificado de 
antecedentes judiciales de la persona natural que presente la propuesta o del 
representante legal de la jurídica que presente la propuesta, a fin de verificar que 
no reporta antecedentes judiciales. 
 

7. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: Expedido por la DIAN y actualizado con las 
nuevas actividades económicas. 
 

8.  FORMATO ANTICORRUPCIÓN: El cual se encuentra establecido en el anexo 
No. 2, que hace parte integral del proceso contractual. 

 
9. FORMATO SOLICITUD DE BENEFICIARIO DE CUENTA: El cual se encuentra 

establecido en el anexo No. 3, que hace parte integral del proceso contractual. 
 

10. CERTIFICACIÓN BANCARIA: Expedida por el mismo banco donde se le 
consignará el pago de los bienes o servicios en caso de ser adjudicada la 
presente invitación.  

 
11. FOTOCOPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA: Del oferente o su representante legal, 

en caso de ser persona jurídica. 
 

12.2 REQUISITOS TÉCNICOS 

 

1. Ficha técnica: Los productos que ofrezca el proponente deberán cumplir con las 
especificaciones establecidas en las ficha técnicas de los elementos. Por lo 
anterior, el oferente deberá presentar las fichas técnicas de los elementos 
establecidos por la entidad.  
 

2. Muestra física: El proponente deberá presentar muestra física de los extintores, 
dentro de la fecha establecida en el cronograma de la invitación pública del 
presente proceso de contratación.  
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3. Propuesta económica: La propuesta económica deberá ser presentada en el 
anexo No.4 en formato impreso debidamente firmado por el proponente y en CD. 
Esta deberá contener la totalidad de los ítems en ella requeridos, los cuales 
deberán ser cotizados por el oferente.  
 

4. Experiencia acreditada: El oferente deberá acreditar que cuenta con experiencia 
en el mantenimiento y recarga de extintores, como mínimo de DOS (2) años. Tal 
experiencia se certificará aportando el certificado de existencia y representación 
legal en caso de ser persona jurídica y/o el certificado en el registro mercantil en 
caso de ser persona natural con establecimiento de comercio, el cual deberá estar 
actualizado, vigente y en firme, y deberá haber sido expedido dentro de los veinte 
(20) días calendario, anteriores a la fecha límite para el cierre del proceso de 
selección. 
 
Con dicho documento se verificará que el proponente cuenta con mínimo DOS (2) 
AÑOS de acreditación comercial en el mercado.  

 
5. Personal operativo: El oferente deberá presentar certificación mediante la cual 

acredite que cuenta con personal operativo altamente calificado y actualizado en 
las normas de seguridad industrial y salud ocupacional para garantizar la 
ejecución del contrato. 
 

6. Medio de transporte: El oferente deberá contar con un medio de transporte que 
garantice la entrega oportuna de los extintores, para lo cual deberá anexar 
fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo y fotocopia del SOAT vigente. 

 

13. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS DEL CONTRATISTA 

 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4 y 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
decreto 1082 de 2015, en todo caso, la verificación de los requisitos requeridos para el 
presente proceso se hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio 
más bajo. 
 
En caso de empate en el menor precio, la entidad adjudicará a quien haya entregado 
primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas, 
conforme a lo establecido en el parágrafo 7º del artículo  2.2.1.2.5.2 del decreto 1082 de 
2015. 
 
De conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 94 de la Ley 1474 de 201, la 
entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta 
con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas.   
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14. RIESGOS 

 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual 
se expide el decreto único reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional”, durante la etapa de planeación, la entidad ha estimado los riesgos que el 
proceso de  contratación representa para el cumplimiento de las metas y objetivos 
institucionales, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expidió la 
Agencia Nacional  de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, estos se 
encuentran contemplados en el cuadro Matriz de Riesgo (documento adjunto). 
 

15. GARANTíAS 

 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, dentro de la modalidad de selección de 
mínima cuantía no son obligatorias las garantías. Sin embargo, la entidad estima que, 
atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato , es necesario que el contratista 
constituya, a su costa y a favor de la Fiscalia General de la Nación, como mecanismo de 
cobertura de riesgo que garantice el cumplimiento de las obligaciones que surjan del 
contrato y de su liquidación y garantía de conformidad establecido en el decreto 1082 de 
2015; así: 
 

RIESGOS DESCRIPCIÓN 
PORCENTAJE DE 
ASEGURAMIENTO 

VIGENCIA DEL ASEGURAMIENTO 

Cumplimiento 
Ejecución cabal de las actividades 
inherentes al objeto contractual, por 
parte del contratista 

30% 
Por la duración del contrato y cuatro (4) 
meses mas 

Calidad de los 
bienes y servicios 

Calidad de los bienes y servicios a 
suministrar 

30% 
Por la duración del contrato y cuatro (4) 
meses mas 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.2.4 del Decreto 1082 de 2015, “En el contrato de 
seguro que ampara el cumplimiento, la compañía de seguros no puede incluir la 
cláusula de proporcionalidad y tampoco otra cláusula similar en el sentido de que el 
valor asegurado ampara los perjuicios derivados del incumplimiento total del contrato 
garantizado pero frente a un incumplimiento parcial, la compañía de seguros solamente 
paga los perjuicios causados en proporción al incumplimiento parcial de la obligación 
garantizada. La inclusión de una cláusula en ese sentido no producirá efecto alguno”. 
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Es así como la Entidad ha elaborado estos estudios previos de la contratación, 
determinando con claridad los aspectos jurídicos, económicos y técnicos del contrato, 
adoptando todas las medidas para garantizar que se contrate la mejor calidad al mejor 
precio, aminorando así los riesgos derivados de la contratación. 
 
El presente estudio se hace previo a la contratación en la ciudad de Santiago de Cali, a los 
veinticinco (25) días del mes julio de 2016. 
 
Elaboró especificaciones y requisitos técnicos:       Elaboró requisitos jurídicos   

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

JUAN CARLOS MÉNDEZ MILLAN                        DANIELA ANDRADE VALENCIA. 
Técnico Administrativo I           Jefe Sección Gestión Contractual   
Coordinador (E)                  
Grupo Administración de Sedes      
 
 

Revisó:                                          
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
DANIELA ANDRADE VALENCIA 
Profesional Especializado I 
Jefe Sección Gestión Contractual 
 
 

Aprobó:  
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ÁNGEL LONDOÑO 
Subdirector Seccional de Apoyo a la Gestión 
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